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En Plasencia, siendo las 11 :30 horas del día 30 de junio de 2020, se reúnen, de forma virtual 

mediante sesión zoom, los señores y señoras que se relacionan en el Anexo I que se une a la presente 

Acta, para celebrar sesión ordinaria de la Junta de Centro, con el siguiente Orden del día: 

1. Lectura y aprobación de actas de sesiones anteriores

2. Aprobación, si procede, de horarios de clases del curso académico 2020/2021 de las respectivas

titulaciones.

3. Aprobación, si procede, de la valoración Acceso mayores de 40 años

4. Calidad:

4.1. Aprobación, si procede, de la evaluación de objetivos del curso 2019/2020.
4.2. Aprobación, si procede, de los objetivos del curso 2020/2021

5. Tutela académica y reconocimiento de créditos.

6. Asuntos de trámite

7. Informe de dirección

8. Ruegos y preguntas

Punto l. Lectura y aprobación de actas de sesiones anteriores 

Toma la palabra el Sr. Director para preguntar si hay algo que alegar, corregir o enmendar a las 

actas correspondientes a la sesión ordinaria del 30/1/2020 y extraordinarias del 22/4/2020, y 5/6/2020. 

No habiendo ninguna intervención, se aprueban por unanimidad de los miembros asistentes 

Punto 2. Aprobación, si procede, de horarios de clases del curso académico 2020/2021 de las 

respectivas titulaciones. 

Toma la palabra el Sr. Director para comunicar que, en estos momentos, se está debatiendo 

sobre la normativa de presencialidad/virtualidad para el curso próximo. Dada la incertidumbre 

que hay al respecto, con respecto a dimensiones de aulas, sanidad, uso de mascarilla, y todas las 

directrices que se impongan ... hay un Consejo de Gobierno que aclarará algunas de estas 

directrices, pero lo que está claro que estamos en una Universidad eminentemente presencial. 

Se decida lo que se decida, se respetará el horario que se va a aprobar hoy, aunque pueda 

cambiarse si las circunstancias lo demandan. 

No habiendo intervenciones, se aprueban los calendarios por unanimidad. 
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